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Estimados colegas, 
Señoras y señores,

Quisiera dar una cálida bienvenida a nuestro equipo al Sr. Andrea Ori, como nuevo Jefe de la Sección de Grupos Temáticos, de la Subdivisión de Tratados de Derechos Humanos, y unirme a él para darles la bienvenida al 83º período de sesiones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Me complace mucho que se hayan levantado la mayoría de las medidas relacionadas con el COVID-19 y que podamos volver a recibir a todos los observadores en la sala de conferencias. Sin embargo, deseo recordarles que el uso de mascarillas sigue siendo obligatorio en las salas de conferencia.
 
También me gustaría dar la bienvenida a nuestra colega, Sra. Jie Xia quien nos acompaña por vez primera vez en esta sala desde su elección. Lamentablemente, la Sra. Louiza Chalal no podrá asistir a la primera semana de sesión.
 
Desde nuestra última sesión, el número de Estados parte que han ratificado o se han adherido a la Convención se ha mantenido en 189. Asimismo, el número de Estados parte que han aceptado la enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Convención, relativa al tiempo de reunión del Comité, se ha mantenido en 80. Actualmente, un total de 126 Estados parte de la Convención deben aceptar la enmienda para que entre en vigor, de acuerdo con sus disposiciones. El número de Estados parte en el Protocolo Facultativo, sigue siendo de 115.

Me complace informarles de que Bután, Canadá, Estonia, los Países Bajos, Omán y Turkmenistán han presentado sus informes periódicos al Comité desde el comienzo de nuestro último período de sesiones. Como es de vuestro conocimiento, en nuestro último período de sesiones, decidimos que el procedimiento simplificado de presentación de informes fuera el procedimiento principal para la presentación de los informes de los Estados parte al Comité de la CEDAW. Los 189 Estados parte han sido informados de esta decisión y del plazo para optar por el procedimiento simplificado. En respuesta, 12 Estados parte han indicado que desean optar por no hacerlo y mantener el procedimiento tradicional de presentación de informes, lo cual también es bienvenido.

Permítanme ahora presentarles mi participación entre sesiones en eventos relacionados con la aplicación de los derechos de la mujer.

El 16 de septiembre 2022, por invitación de la Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial del Perú, participé en el Jurado del Segundo Concurso Nacional de Buenas Prácticas en materia de Igualdad y Violencia de Género en Resoluciones Judiciales, el 16 de septiembre del 2022.

Durante el periodo entre sesiones, también elaboré un artículo sobre “La protección de la CEDAW a los derechos de las mujeres indígenas”, a solicitud de la Facultad de Derecho de la Universidad Antonio Ruiz de Montoya de Lima (Peru), a ser publicado en la Revista La Voz Jurídica, entregado el 31 de agosto del 2022.

El 26 de septiembre, me reuní con la Subsecretaria General de Derechos Humanos, la Sra. Ilze Brands Kehris, en la Oficina de Derechos Humanos de la ONU en Nueva York. Fue un valioso intercambio sobre avances logrados por CEDAW en los últimos dos años, incluyendo la relevancia de la próxima RG39 sobre derechos de las mujeres y las niñas indígenas.

El 4 de octubre, presenté la declaración del Comité y entablé un diálogo interactivo con los Estados miembros en la Tercera Comisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas. Es gratificante percibir la importancia de CEDAW para los Estados miembros.

El 5 de octubre, me reuní con el equipo director de la ONG Internacional MADRE para discutir las formas y medios de brindar apoyo internacional para la adecuada implementación de nuestra futura recomendación general sobre los derechos de las mujeres y niñas indígenas, particularmente en el impulso a la participación de mujeres indígenas en los procesos de elaboración de informes periódicos del Comité.

Estimadas colegas,

Sé que los miembros del Comité han participado en actividades relacionadas con la CEDAW desde nuestra última sesión. Sera muy grato escuchar ahora a los miembros del Comité que han participado en dichos eventos. En aras de la gestión del tiempo, permítanme solicitarles que a los pedidos de palabra sean limitados a 3 minutos.
 
Por último, les confirmo que todas las sesiones públicas de nuestro 83º período de sesiones, incluida esta reunión, nuestros diálogos constructivos con los Estados parte programados para su examen y la clausura pública del período de sesiones el viernes 28 de octubre, se retransmiten en directo por la Web TV de la ONU.

Aprovecho esta oportunidad para dar una cálida bienvenida a todos los que serán observadores en línea en la transmisión por Internet durante estas reuniones públicas.

Para concluir, les deseo a todos éxito en su trabajo durante esta sesión. 

Gracias por su atención.
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